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Num. 2055
GOBIERNO CIVIL

Circular
El limo. Señor Director general de 

Agricultura con fecha 18 del actual me 
comunica lo siguiente:

«Tengo el honor de poner en su cono
cimiento que ha sido designado como 
Veedor del Servicio Central de Represión 
de Fraude, dependiente de esta Dirección 
General Don José Rodríguez Ramírez el 
cual ejercerá las funciones de inspección 
y vigilancia a las inmediatas órdenes de 
la Junta Vitivinícola provincial en toda 
la circunscripción de esa provincia.

En virtud del artículo 55 de la Ley 
que regula la produce,ion y venta del * 
Vino y sus derivados, por la cual se crea | 
y rige este Servicio, de fecha 26 de mayo ' 
del corriente año, ruego a V. E. se sirva 
ordenar la inserción del citado nombra
miento de Veedor en el Bo l e t ín  Oi l u ia l  
de su provincia asi como comunicarlo a 
todos los Señores .Alcaldes de su demarca
ción transmitiéndoles asimismo el ruego I 
de que se dé a tal designación la máxima 
publicidad, por medio de todos los perió
dicos, revistas, etc., e incluso por edictos 
o bandos, a ün de que llegue a conoci
miento de todas las personas y entidades 
interesadas en los distintos aspectos a 
que alcanza la producción, circulación y 
venta, del vino y do las bebidas alcohóli
cas, de sus derivados y de los subproduc
tos.

Dispuesta esta Dirección General a 
que la citada Ley se lleve rápidamente a 
la práctica y se cumpla fielmente en to
dos sus aspectos a fin de sanear y regular 
la producción del vino y demás bebidas 
alcohólicas, hasta hoy ' tan arbitrario y 
desatendido, y mientras se organiza y 
articulan las funciones de los organismos 
encargados de la vigilancia y cumpli
miento de la citada Ley, comienza por 
dedicar su preferente atención al origen 
de las prácticas más reprobables y del de 
ms fraudes y falsificaciones mas notorias; 
ellos son el empleo de productos enológi- 
e°s prohibidos expresamente por la Ley 
y de todos los de composición secreta e 
^determinada y no solo en su empleo 
sino en su anuncio o propaganda, venta, 
Clrculación, el empleo de la sacarina, el 
ue los jarabes o concentrados de higos, 
ete., etc.
v A tal fin, ruego encarecidamente a 
v ■ E. se sirva poner en conocimiento de 
J°dos los Alcaldes de su respectiva de
marcación, para que a su vez lo hagan 
muy ostensiblemente público, el extricto 
munpl i miento del Decreto de 4 de sep- 
uembre de 1931, disponiendo que en cada 
una de las Secciones Agronómicas pro
ducíales se lleve a cabo un registro de 
?s industrias radicantes en las respecti- 
‘as provincias que se dediquen a la con- 
^utración de jugos de higos, así como la 
Precisión de que todos estos productos cir- 
m en con su guía correspondiente, expe- 
l(ia por el Alcalde respectivo.
., duplico y espero la valiosa coopera- 

Jun de V. E. no solo a esta Dirección 
v^ueral, sino a los organismos província- 

encargados de la vigilancia y cumpli
miento de la citada Ley, para con ello 
P'otegor una rama tan importante de 

Ue8tra producción que hoy se desenvuel

ve de la manera mas caprichosa y perju- . 
dicial en detrimento de los mismos pro
ductores y de la economía nacional.»

Loque se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del Servicio 
Agronómico provincial y Sres. Alcaldes 
para su cumplimiento.

Palma 31 de julio de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io

SECCíOK OE LA GACETA
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
La aplicación de la ley de Confesiones 

y Congregaciones religiosas, en lo que 
afecta al Ministerio de Justicia, exige que 
se dicten normas reglamentarías que re
gulen su intervención y faciliten el cum
plimiento de la Ley a los que a ella se 
encuentran sometidos.

Por estas razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Autoridades superio

res de las distintas Confesiones religio
sas harán constar la existencia en Espa
ña de su confesión por medio de comuni
cación dirigida al Ministro de Justicia. A 
dicha comunicación acompañará una re
lación de los actuales Ministros, Admi
nistradores y titulares de cargos y fun
ciones eclesiásticas, haciendo constar sí 
son o no de nacionalidad española.

La confesión católica sólo deberá po
ner en conocimiento del Ministro de Jus
ticia las variaciones que en las personas 
citadas en el párrafo anterior se hayan 
verificado después de la separación de la 
Iglesia y el Estado. .

Artículo 2.° Elevadas al Ministerio 
de Justicia las comunicaciones a que se 
refiere el artículo anterior, se formara 
para cada confesión un expediente, del 
que se dará cuenta en Consejo de Minis
tros, a fin de que recaiga el acuerdo que 
proceda en relación con lo dispuesto en 
el artículo 7.° do la ley de Confesiones y 
Congregaciones religiosas. Si el acuerdo 
no fuere favorable al reconocimiento de 
los personas a que el citado artículo 7. 
se refiere, se comunicará a la respectiva 
Confesión. Si no hubiera nada que opo
ner, el Ministro de Justicia se limitará a 
acusar recibo de la comunicación.

Artículo 3.° Los nombramientos de 
Ministros, Administradores y titulares de 
cargos y funciones eclesiásticas que en lo 
sucesivo hagan las distintas Confesiones 
religiosas, se pondrán en conocimiento 
del Ministerio de Justicia dentro del pla
zo de un mes. Con las comunicaciones en 
que consten tales nombramientos, se pro
cederá en la forma establecida en el arti
culo anterior. .

Articulo 4.° Todas las Confesiones 
religiosas existentes en España, excepto 
la católica, pondrán en conocimiento del 
Ministerio de Justicia, dentro del plazo 
de un mes a parí ir de la publicación de 
este Decreto, las demarcaciones territo
riales que tengan establecidas dentro de 
la nación. „ .

Articulo 5." Todas las Con lesiones 

religiosas existentes en España, sin ex
cepción alguna, pondrán en conocimiento 
del Ministerio de Justicia las alteraciones 
que vayan a introducir en sus demarca
ciones territoriales. Lo mismo se hará con 
las demarcaciones que traten de estable
cer aquellas Confesiones religiosas que 
hasta ahora carecían de ella.

Artículo 6.° Cuando el Ministerio de 
Justicia reciba una comunicación ponien
do en su conocimiento la existencia de 
una de las demarcaciones territoriales a 
que se refiere el artículo 4.° o el proyec
to de modificación o establecimiento a que 
se refiere el artículo 5/', incoará el opor
tuno expediente, del que se dará cuenta 
en Consejo de Ministros.

Artículo?.0 Se crea en el Ministerio 
de Justicia un Registro de Confesiones 
religiosas, en el que constarán los nom
bres y apellidos de los Ministros, Admi
nistradores y titulares de cargos y funcio
nes elesiásticas y fecha del nombramien
to hecho por la Autoridad confesional 
res|iectiva. También se harán constar en 
el Registro las demarcaciones territoria
les y las modificaciones que en las mis
mas se introduzcan.

Artículo 8.° Las respectivas Autori
dades eclesiásticas dirigirán al Ministerio 
de Justicia relación detallada de todos los 
bienes muebles e inmuebles mencionados 
en el articulo 11 de la ley de Confesiones 
y Congregaciones religiosas, indicando 
su aplicación y señalando el interés ar
tístico o importancia histórica de los mis
mos, por si deben ser incluidos entre los 
que han de formar parte del Tesoro Ar
tístico Nacional.

De la Junta de defensa del Tesoro Ar
tístico Nacional formarán parte dos Jefes 
de Sección del Ministerio de Justicia.

Artículo 9.° Las Autoridades confe
sionales enviarán también una relación 
de los bienes no comprendidos en el artí- 
colo 11 de la ley y que sean de propiedad 
privada de la Iglesia, señalándose el pre
cio de los mismos y la renta que produz
can v que sean susceptibles de producir.

Artículo 10. Elevadas al Ministerio 
de Justicia las relaciones a que se refie
ren los dos artículos anteriores, se proce
derá a formar ios expedientes respecti
vos para que queden clasificados los bie
nes y objetos que corresponden a la pro
piedad pública nacional y a la privada; 
y los que tengan que formar parte del 
Tesoro Artístico Nacional, dándose cuen
ta a los Registradores de la Propiedad, a 
fin de que se hagan las correspondientes 
anotaciones.

Para llevar a efecto lo dispuesto en 
este artículo, se crea en el Ministerio de 
Justicia un Registro de bienes de propie
dad pública nacional en poder de la Igle
sia Católica y de bienes de la propiedad 
privada de las Confesiones religiosas.

Articulo 11. Cuando en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del arti
culo 15 de la ley de Confesiones y Con
gregaciones religiosas se incoe el oportu
no expediente para determinar el carác
ter nacional o privado de los bienes de 
que se trate, la resolución de dicho expe
diente se someterá a la aprobación del
Consejo de Ministros. . .

Articulo 12. Las Confesiones religio
sas pondrán en conocimiento del Ministe
rio de Justicia las adquisiciones de toda 
clase de bienes y derechos reales que 

hagan en lo sucesivo, indicando el título 
en virtud del cual se haya verificado di
cha adquisición,

Artículo 13. Cuando las Confesiones 
religiosas enajenen bienes de su propie
dad privada habrán de solicitar previa
mente autorización del Ministerio de Jus
ticia justificando el carácter de los bienes 
y la inversión que haya de darse al precio 
que se obtenga. El Ministerio de Justicia, 
en vísta de los justificantes aportados, 
hará la oportuna propuesta al Consejo 
de Ministros, que resolverá en definitiva.

Artículo 14. Las autoridades confesio
nales respectivas comunicarán al Minis
terio de Justicia la cuantía de los bienes 
necesarios para el servicio religioso, con 
los datos que estimen necesarios para 
justificar dicha cuantía. En vista de estos 
datos, y de lo que resulte del Registro de 
bienes a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 10 de este Decreto, el Minis
tro de Justicia podrá proponer al Gobier
no la enajenación a que se refieren los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 19 
de la Ley.

Artículo 15. Si el Ministerio de Jus
ticia estimara que los bienes de las Confe
siones religiosas exceden de las necesida
des normales de los servicios religiosos, 
instruirá el oportuno expediente, del que 
se dará cuenta al Consejo de Ministros, a 
los efectos del párrafo último del artículo 
19 de la Ley.

Artículo 16. Se crea en el Ministerio 
de Justicia un Registro especial para la 
inscripción de las Ordenes y Congregacio
nes religiosas, a fin de que tengan exis
tencia legal en España, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 24 y 25 de la Ley. 
En el Registro constarán los siguientes 
datos:

Nombre de la Orden o Congregación.
Fin de la misma.
Fecha de su institución.
Fecha de su instalación en España.
Fecha de su inscripción en el Re

gistro.
Fecha de su clausura gubernativa.
Fecha de su clausura definitiva.
Fecha de su disolución.
Importe total de sus bienes muebles e 

inmuebles.
Importe de los destinados a su subsis

tencia.
Importe de los destinados a su fin.
Número de casas o residencias en Es

paña.
Nombre, apellidos, nacionalidad, bie

nes aportados y fecha de nombramiento 
de los que desempeñan cargo.

Nombre, apellidos, nacionalidad, fe
cha de entrada y salida en la Orden y 
bienes aportados de cada uno de sus 
miembros.

Artículo 17. El Ministerio de Justicia 
cuidará de que las Ordenes y Confesiones 
religiosas le remitan puntualmente las 
copias a que se refiere el artículo 27 de la 
Ley en su párrafo segundo, y cuando pol
los datos que consten en ellas o por otros 
que conozca tenga motivos para suponer 
que una Orden o Congregación religiosa 
posee más bienes que los autorizados por 
el párrafo primero del citado articulo, 
instruirá el oportuno expediente, que re
solverá en definitiva el Consejo de Minis
tros.

Artículo 18. Las Ordenes y Congre- 
* gaciones religiosas darán cuenta al Mi-
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nisterio de Justicia de la inversión en tí
tulos de la Deuda del importe de los bie
nes enajenados de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 
28 de la Ley. Este dato se anotará en el 
Registro.

/Artículo 19. Los Superiores de las Or
denes y Congregaciones religiosas darán 
cuenta al Ministerio de Justicia de la 
cuantía y naturaleza de los bienes apor
tados por los que ingresen en ellas.

También darán cuenta de que al se
pararse de una Orden o Congregación 
cualquiera de sus miembros le ha sido 
devuelto el importe líquido de los bienes 
que aportó, hechas las deducciones co
rrespondientes.

Dado en Madrid a veintisiete de julio 
de mil novecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de Justicia,

Santiago Casares Quiroga
(Gaceta 28 j ulio de 1933) 

a

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: El servicio ya implantado 

de sumistro de semillas de trigo a los 
agricultores, se viene haciendo a base 
de distribuir simiente seleccionada gené
ticamente, de las que aún se disponen 
pequeña cantidad y número que irán 
acreciendo en años sucesivos hasta lle
nar todas las necesidades sentidas por 
nuestra agricultura. En tanto ésto sucede, 
se viene realizando de hecho un mejora
miento evidente de las condiciones eco
nómicas en que se desenvuelve el cultivo 
del trigo, difundiendo las clases naciona
les más reputadas por su rendimiento, 
calidad del grano para la molienda, pani
ficación y demás condiciones. El empleo 
de estas clases de trigo, aun no proce
diendo de selección genealógica, significa 
un progreso evidente en muchas comar
cas.

Este servicio, tan útil a la agricultura 
nacional, alcanzó en el año 1929 a, 620.000 
kilogramos y en los tres años últimos una 
media de 1.805.68G.

Los millares de peticiones que llega
ron en años anteriores a la Dirección ge
neral de Agricutura, asi como las buenas 
noticias que se reciben de los resultados 
obtenidos, indican que este servicio es 
altamente apreciado por los agricultores 
y que en el presente año las peticiones 
habrán de ser en número mayor que el 
anterior.

En atención a las consideraciones ex
puestas, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la adquisición y suministro 
a los agricultores de semilla de trigo, se 
rijan en el presente año ateniéndose a las 
siguientes bases:

1 .a La adquisición de trigo de simien
te y su cesión en venta a los agricultores 
durante el presente año se llevará a efec
to por la Dirección general de Agricultu
ra, asesorada por el Ingeniero Jefe de la 
Sección 2.a, el Director del Instituto de 
Cerealicultura y el Jefe de la Sección de 
Contabilidad dé este Ministerio y con el 
auxilio de todo el personal técnico que se 
estime necesario.

2 .a La Dirección general da Agricul
tura realizará la doble operación de ad
quirir el trigo y cederlo a los agriculto
res, quedando facultada para, con cargo 
a la consignación del capítulo G.°, artículo 
l.°, concepto 94 del presupuesto vigente 
de este Ministerio, abonar los gastos de 
personal y material, asi como las diferen
cias que resulten por minoración de pre
cio en beneficio de los agricultores y las 
pérdidas que pudieran resultar de la rea
lización del servicio, no pudiendo pasar 
los primeros de la cantidad de 30.000 pese
tas y los segundos de la de 50.000 pesetas.

3 .a Las clases de trigo que se adqui
rirán, para después ser vendidas a los 
agricultores, serán las siguientes:

a) Trigos no seleccionados genética
mente:

Aragón o Catalán de Monte, con des
tino especialmente a ambas Castillas.

b) Trigos seleccionados genética
mente:

Castilla núm. 1, para ser cedido espe
cialmente a los agricultores de ambas 
Castillas.

Híbrido L. número 4, especialmente 
indicado para siembras tempranas de oto
ño en los regadíos de ambas Castillas y 
Aragón y en las tierras frescas. También 
se puede sembrar en secano en las bue
nas tierras de trigo, especialmente si se 
siembra en fajas. ,

Ardito, indicado para siembras tardías 
después del arranque de la remolacha 
azucarera en los regadíos de ambas Cas
tillas y Aragón.

Mentana, apropiado para las siembras 
tardías (del 20 de noviembre a fin de di
ciembre), en secano, y para siembras aún 
más tardías después del arranque de la 
remolacha azucarera en los regadíos de 
ambas Castillas y Aragón.

Senatore Capelli, recio o semolero, es
pecialmente indicado para Andalucía y 
Extremadura.

De los trigos Castilla número 1, Híbri
do L. 4, Ardito, Mentana y Senatore Ca
pelli, se podrá disponer, además de los 
procedentes de las cosechas producidas 
por los agricultores cooperadores del Ins
tituto de Cerealicultura en la multiplica
ción de semillas seleccionadas, de los que 
fuere posible adquirir en el mercado. La 
Dirección general de Agricultura podrá 
servir preferentemente hasta el 10 por 
100 de esos trigos a agricultores que, indi
vidual o colectivamente cooperan o quie
ran cooperar a la actuación de las mismas 
y del Instituto de Cerealicultura, a fin de 
multiplicar y difundir las semillas de tri
go seleccionadas genéricamente; que se 
sometan a las prescripciones de la Real 
orden número 412 (Gaceta del 16 de octu
bre de 1930), siempre que estime la Di
rección general de Agricultura, previo 
informe del Director de Instituto de Ce
realicultura, que es conveniente la acep
tación del solicitante como cooperador, 
tanto por disponer de fincas y medios 
apropiados, como de estar aquellas situa
das geográficamente en puntos conve
nientes en relación con las zonas a ser
vir en lo futuro.

4.a Los poseedores de los trigos arri
ba mencionarlos que deseen cederlos en 
venta a la Dirección general de Agricul
tura, se dirigirán en instancia a la misma 
participando:

a) La cantidad de grano de la última 
cosecha que se comprometen a ceder en 
venta y el nombre del trigo de que se 
trate.

b) Que dicho trigo se encuentra cri
bado con cribas mecánicas de las llama
das selaccionadoras, utilizando el trigo 
limpio que en las cribas Marot o análo
gas se recogen en los dos primeros cajo
nes o con aparatos que den el mismo re- 

i sultado que ésta. Si el trigo no estuvie
ra cribado, se compromete a suministrarlo 
limpio y cribado en las condiciones ante
riores.

c) Precio de cesión en venta a la Di
rección general de Agricultura, sobre va
gón en estación de origen de los 100 kilo
gramos netos, limpio, cribado y ensaca
do en sacos nuevos de 600 gramos de pe
so, y conteniendo cada envase 70 kilogra
mos de trigo.

d) Domicilio del que hace la oferta, 
situación de los depósitos o graneros y 
estación del ferrocaril en la que entrega
rá la mercancía sobre vagón.

e) Los concursantes acompañarán a 
la oferta los justificantes de haber depo
sitado en la Caja de Depósitos, en metá
lico o valores, el 5 por 100 del valor del 
trigo ofrecido o pondrán a disposición de 
la Dirección general de Agricultura una 
garantía equivalente a la citada cantidad, 
a responder del buen cumplimiento del 
servicio, la cual deberá estar avalada por 
un Banco de la Banca asociada. Esta ga
rantía quedará limitada por la cantidad 
maxima de 50.000 pesetas.

Los cooperadores del Instituto de Ce
realicultura no necesitan hacer ofertas 
de las semillas por ellos producida, ya 
que se rige su actuación por una dispo
sición especial. A estos cooperadores les 
será pagado el trigo al precio de 62,80 
pesetas los 100 kilogramos, puestos sobre 
vagón en sacos nuevos de 600 gramos y 
con un peso neto de 70 kilogramos de 
trigo.

5 .a Se acompañará a la proposición 
de venta una muestra del trigo ofrecido 
de 200 gramos. En caso de que el trigo de 
la muestra no esté cribado y limpio, se 
entenderá que lo que se ofrece es trigo de 
tipo y calidad del de la muestra, pero 
limpio, según se indica en el apartatob); 
y si el concursante no dispusiera de las 
cribas necesarias, la Dirección general 
de Agricultura pondría a su disposición 
las que tiene adquiridas capaces cada una 
de un rendimiento de 700 kilogramos por 
hora movidas por motor de gasolina, para 
que las utilice por su cuenta, habiendo 
de abonar a la Dirección 0,25 pesetas por 
cada 100 kilogramos de trigo que limpie y 
los gastos de transporte del material.

En el caso de que no hubiera ofertas 
de trigo o las que hubiera fueran consi
deradas como inaceptables para la Direc
ción, podrá ésta organizar el servicio de 
adquisición del trigo sucio y el de las 
operaciones de cribado y ensacado por 
gestión directa. .

6 .a Tanto los pliegos de oferta como 
las muestras se contendrán en sobres la

crados y sellados convenientemente, los 
cuales deberán ser entregados en la Sec
ción 2.a de la Dirección general de Agri
cultura.

7. a El día 4 de septiembre se abrirán 
las ofertas recibidas y, en su vista, la Di
rección general de Agricultura determi
nará las que juzgue más convenientes 
para su aceptación.

8. a Las facturaciones habrán de rea
lizarse en el orden de prelación que se 
fijen al suministrador y en el plazo má
ximo de ocho días después de recibir las 
órdenes de envío.

9. a El pago del trigo que se adquiera 
se realizará a los treinta días de su factu
ración.

10. El precio de cesión o venta a los 
agricultores de los trigos sobre vagón, 
estación de carga, será:

a) Para el trigo Aragón o Catalán de 
Monte, a cincuenta y siete pesetas (57) 
los 100 kilogramos neto, incluido en el 
precio el saco de envase.

b) Para los trigos Castilla, núm. 1; 
Híbrido L., núm. 4; Ardito, Mentana y 
Senatore Capelli, el de sesenta y dos pe
setas con ochenta céntimos (62,80) los 100 
kilogramos.

11. Los agricultores que deseen ob
tener trigo del que se adquiera para si
miente, lo solicitarán en las Alcaldías de 
sus respectivos Municipios en impresos 
adecuados que para tal fin serán suminis
trados por la Dirección general de Agri
cultura en los que se hará constar:

a) El nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante.

b) Cantidad y clase de cada, trigo que 
desea recibir, que no será inferior de 70 
kilogramos de cada clase de trigo solici
tado, y si es mayor cantidad, habrá de 
ser por sacos de 70 kilogramos.

c) Estación de ferrocarril a la que se 
ha de facturar el trigo pedido.

d) Obligación de ingresar el valor 
del trigo pedido a la cuenta corriente que 
para tal fin se abra en el Banco de Espa
ña o enviarle por Giro mutuo o postal a 
la Sección 2.a de la Dirección general de 
Agricultura, al recibir aviso de que ha 
sido admitida la proposición. No se dará 
orden de facturación en tanto no haya 
sido recibido el importe del trigo.

12. Los Alcaldes correspondientes 
declararán en cada petición que conocen 
al fii ruante como vecino y labrador en el 
Municipio de que se trate, que la canti
dad solicitada está en armonía con la la- 

Ibranza que lleva el peticionario y que el 
interesado, ajuicio del Alcalde, es perso
na solvente moral y materialmente.

13. Las peticiones deberán ser remiti
das a la Dirección general de Agricultu
ra, Sección 2.a, Negociado de Cerealicultu
ra, La Moncloa, Casa de Oficios, Madrid.

14. El plazo para solicitar semilla de 
trigo de los que han de facilitarse empe
zará a los ocho días de aparecer esta Or
den en la Gaceta de Madrid, y terminará 
el 31 de octubre.

15. Para intervenir en la compra del 
trigo, en el caso de que se haga por con
curso, o para hacerla por gestión directa, 
la Dirección general de Agricultura de
signará los Ingenieros y Ayudantes que 
crea necesarios para la realización del 
servicio.

16. En caso de que la compra de los 
trigos se haga por concurso, los Ingenie
ros que la intervengan nombrarán, cuan
do lo crean necesario, Vigilantes para las | 
operaciones de pesar, ensacar, transpor
te y carga, quedando autorizado para 
intervenir en estas operaciones de 0‘25 
0*50 pesetas por cada 100 kilogramos que 
se cargue.

En caso de que la adquisición de los 
trigos se hiciera por gestión directa, los 
Ingenieros y Ayudantes a quienes se con
fiera la adquisición del trigo y ejecución 
de todas las operaciones de limpieza, en
sacado, etc., hasta su facturación, podrán 
arrendar con carácter temporal los loca
les necesarios, nombrar el personal su
balterno que exija el servicio y verificar \ 
los gastos necesarios a las operaciones í 
anteriores.

17. Los talones del ferrocarril serán j 
remitidos por los Ingenieros y Ayudantes ; 
encargados del servicio, designados por ¡ 
la Dirección general do Agricultura, di
rectamente a los interesados.

18. Todas las cantidades que se re- í 
canden por el suministro de simiente de i 
trigo a los agricultores serán ingresadas I 
en la cuenta corriente que en el Banco í 
de España se abrirá al efecto, y con cu- ( 
yos fundos se harán efectivas a los pro- ' 
veedores de dicha simiente sus correspon- ? 
dientes facturas y liquidaciones, pagán
dose las diferencias de precio en la forma " 
que se determina en el artículo siguiente, j

19. Todos los gastos que en general ' 
ocasione el servicio, tanto en personal co- '

mo en material, así como las diferenp,. 
de precio y demás, serán satisfechos ¡í 
cargo al crédito figurado en el v¡gen,L 
presupuesto de este Ministerio en suVar" 
tulo 6.°, artículo l.°, concepto 94, de oí 
formidad con el Decreto de 11 de ¡m,;
de 1929. J 016

20. Al terminarse el suministro, p, 
Ingenieros que lo hayan intervenido’rec 
dirán las debidas cuentas a la Direcc¿ 
general de Agricultura.

Madrid, 14 de julio de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Agricultura
(Gaceta 20 julio de 1933)

"SECCIOrPROViÑCIAr
Núm. 2035 

DELEGACION ESPECIAL 
DEL GOBIERNO EN MENORCA

Hay un sello en seco que dice: Minis
terio de la Gobernación.—Subsecretaría 
—Orden público.—Negociado 2.°—Exce
lentísimo Sr.: De orden y en cumplimien
to de lo que determina el artículo 25 del 
Reglamento de 22 de abril de 1890, signi
fico a V. E. que en el expediente instruí- 
do en este Ministerio a virtud de recurso 
de alzada interpuesto por I). Gabriel Pona 
Pons, vecino de Mahón, contra provi
dencia de esa Delegación que le impuse 
una multa de doscientas pesetas, por 
desobedecer a los Vocales inspectores de! 
Consejo de Trabajo en funciones de auto 
ridad, se conceden 15 días de audiencia 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas justi
ficaciones consideren procedentes a si: 
derecho, debiendo V. E. notificárselo as. 
al recurrente y remitir oportunamente.1 
este Departamento un ejemplar del refe
rido Bo l e t ín  Of ic ia l .—Madrid 22 de ju
lio de 1933.—El Subsecretario, C. Espía 
—Rubricado.—Sr. Delegado especial del 
Gobierno de la República en la hila de 
Menorca.—Es copia. — El delegado dei 
Gobierno, Valero Muñoz Ayarza.

* * *
Núm. 2038

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Banca

Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 
de Banca en su sesión ordinaria de día 
2G de julio de 1933.
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Darse por enterados y conformes 

de varias comunicaciones y escalafones.
3 .° Anunciar en la prensa local la 

aprobación de las nuevas Bases y recor
dar a todos los Señores patronos el exacto 
cumplimiento de lo en ellas establecidas 
en sus Bases transitorias, respecto ah 
remisión de escalafones.

4 .° Dejar sobre la mesa una denuncia 
formulada en contra del Crédito Mercan
til de Menorca.

Palma 27 de julio de 1933.—El Pi'e51" 
dente accidental, Antonio Ribas.

* * *
Núm. 2054

JURADO MIXTO MENOR 
de Zapatería de Lluchmayor

Terminado el plazo legal habilitado 
para la presentación de solicitudes ai 
Concurso para la provisión de las pl:^115 
vacantes de Secretario y Auxiliar de^" 
cretaría de este Jurado Mixto Menor d® 
Zapatería de Lluchmayor, Concurso 
ha seguido los trámites legales pre^' 
tuados en la Orden del Ministerio de Tr:‘ 
bajo y Previsión de 6 de junio de U3-' 
han concurrido a dicho Concurso los se" 
ñores Miguel Vaquer Veñy y Cristóbd 
Monserrat Taberoer, solicitando amb°s“ 
plaza de Secretario; y los señores 
Salvá Garau y Jaime Maura Catañy,501 
citando la de Auxiliar de Secretaria.

La Junta Administrativa de este 
do, de acuerdo con lo dispuesto en la c,° 
rrespondiente Orden Ministerial de 29 ? 
noviembre de 1932, y atendidas las ctf 
cunstancias que concurren en cada W' 
de los concursantes, ha. acordado 
al Ministerio de Trabajo y Previsión \ 
propuesta de que a los señores CrisQ1^ 
Monserrat Taberner y Miguel Salva b* 
rau, por ser sus méritos exhibidos losó1 
más bien se adaptan a los apartados i- 
y (B) del Concurso y de la Orden Min1®! 
rial de 6 de junio de 1932, les sean am 
dicadas las plazas de Secretario y An
liar de Secretaría, respectivamente. • 

Lo (pie se hace público para con°c 
miento de todos los interesados. ..

28 de julio de 1933.—El Presiden1 ' 
Juan MiqueL

M.C.D. 2022
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Pnncoin nrnvinrhl Ar  1a RiiSRñaiwa de Baleares
N.° de 

orden APELLIDOS Y NOMBRE

3
OBSERVACIONES

Pi
UUitOUJU

)n- 
nit

Ifli 
en- 
ót

, ci¿n de los Maestros que han solicitado en esta provincia, dentro del 
leo-al tomar parte en el cursillo de selección para el ingreso en el Ma- 

nacional, convocado por Orden Ministerial de fecha 20 de junio último, 
^' 7/del 22) que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
P'de la citada Orden.

89
90
91
92
93
94
95
9G

Flexas Alemañy Pedro. . . .
Florit Coll Antonio . . . .
Font Arbós Fernando. . . .
Pont Mascaré Juan . . . .
Font Riutort Margarita . . .
Forcades Forcades Concepción. .
Forteza Cortés Gaspar. . . .
Forteza Cortés Gaspar. . . .
Forteza Picó Juan . . . .
Frontera Perelló Antonio . . .
Fuente Pausa Javier de la. . .

■ Falla Partida Nacimiento y Certiticado médico 
Completo
Id.
Id.
Id.
Falta Hoja
Completo
Id.

N/de 
orden

APELLIDOS Y NOMBRE OBSERVACIONES
97
98
99

•
Id.
Id.
Id.
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?P- 
ra- 
32. 
se- 
al 
la 
el 
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3- 
o
je 
r 

DO 
ir 
la 
il 
a- 
e 

1)

i
i

-

- -----
1
2
3
4
ó
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
45
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85 
8f
8“
88

Adrover Noguera Isabel . . .
Aguiló Fuster José . . . .
Alba Moneadas Juan. . . .
Alcover Mascaré Guillermo . .
Alemañy Palmer Juan . . .
Alguacil Montis Luis . . .
Amengual Martorell Jaime . .
Amengual Pastor Bernardo . .
Amorós Vives María. . . .
Anglada Salord Antonia . . .
Anglada Salord Francisca. . .
Aparicio Juan Santiago . . .
Arrom Julia Miguel . . . .
Balaguer Vicens Matías . . .
Bals Orfila María. . . . .
Barber Orfila Rita . . . .
Barceló Ankermann Vicente . .
Barceló Giné Salvador . . .
Bartolomé San Millán José . .
Benítez Meco .losé . . . .
Benito de Valle Ariz María Soledad . 
Bennasar Bibiloni Antonio . .
Bennasa.r Manresa Rafael. . .
Bestard Alvarez Agustín . . .
Bestard Balaguer Gaspar. . .
Bestard Mas Andrés. . . .
Bestard Mulet Miguel . . .
Bibiloni Homar Juan. . . .
Bonet Bartolomé María de las Nieves 
Bonet Bonet Catalina . . .
Boned Ginard Isabel. . . .
Bordoy Cerda Miguel . . .
Bordoy Sansó Andrea. . . .
Borras Salva María . . . •
Bosch Colom Francisco . . .
Bosch Terrasa Francisca . . .
Brazales Oliver Antonio . . .
Brunet Servera Juana Ana . .
Brusotto Pérez Bartolomé. . .
Brusotto Pérez Fernando . . .
Buades Reinés Guillermo . . .
Buades Riber Miguel . . .
Burguera y F. de Pinedo M.a de los Ang
Calafat Aulet Gerónima . . .
Callejas Frígida Antonia . . .
Cañáis Payeras Jaime . . .
Cano Cantallops Francisco . .
Cafiellas Coll Bartolomé . . .
Catalá Alemañy Juan . . .
Catalá Vicens Bartolomé . . .
Cebollada Sinaga Constantino . .
Celia Martorell Pedro . . .
Cerda Mascaré Lucía . . •
Cerdo Serra Jorge . . . •
Cifre Vila Rafael . . . .
Cladera Ribas Magdalena. . .
Cloquell Perelló María . . .
Colom Castell Gerónima . . .
Colom Morey Rosa . . . .
Colom Villalonga Ramón . . .
Coll Gómez Carmen. . . •
Coll Rubí Isabel . . . •
Coll Vinent Francisco Javier . •
Comas Camps Ana . . . •
Comas Rotger Natalio . . •
Contestí Torrens Mateo . . .
Cormenzana Cerda Angela . .
Cortés Bonnin Augusto . . .
Cortés Forteza Baltasar . . .
Crespí Pizá Miguel . . . .
Cunill Palmer Catalina . . .
Dalmau Bordoy Bartolomé . .
Deyá Paler Pedro . . . .
Erencia Alvarado María . . ,
Estabén Ruiz Elvira. . . .
Estarellas Aloy José. . . .
Ferrá Esteva José . . . .
Ferragut Ramis Bartolomé . .
Perrer Massot Juan . . . .
Ferrer Pocoví Bárbara Antonia. .
Ferrer Pocoví Guillermo María. .
Ferrer Lloret Antonia . . .
Ferrer Vanrell Antonio . . .
Fernández Bosch María del Carmen. 
Fiol Barceló Francisco . . .
Fiol Borras Jaime . . . .
Fiol Grau Antonia . . . .
Fiol Gomila Colonia. . . ,

eles

Completo 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Falta Penales
Completo 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Falta. Hoja
Completo 
Id.
Id.
Falta Hoja y Penales 
Falta Certiticado médico 
Completo 
Id.
Falta, Penales y Cédula 
Falta Certiticado médico 
Completo 
Id.
Id.
Id.
Id.
Falta. Hoja
Completo 
Falta Hoja, 
Completo 
Id.
Falta Título y Nacimiento 
Completo 
Falta Hoja 
Falta. Título - 
Falta la documeu’t^KiuV 
Completo 
Id.
Id.
Id.
Id.
d.
í’alta Hoja
?alta la documentación

Completo 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
IcL
Falta Certificado medico
Falta Hoja
Completo 
Falta Hoja 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Falta Sello de Huérfanos 
Completo 
Id.
Falta Hoja
Completo 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

. Id.
, Id.
. Id.

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188

Fuente Pausa Luis de la . . . .
Galmés Riera Guillermo . . . .
Gallego Caparros Henedina. . , .
Gamero Ginata Rafael  
Grau Alemañy Gabriel . . .......... .
Garau Feliu Rosa  
Garau Mas Maciana. . . .......... .
García Sansó Josefa Mercedes . . .
Gaya Mas Francisco  
Gelabert Serra Miguel  
Genestar Serra Jorge. . . .......... .
Ginard Sancho Gabriel  
González González Elvira. . .......... .
Homar Moreno Teresa. . . . .
Homar Muntaner Fi-ancisca. . . .
Janer Seguí Fortunata  
Jaquotot Molina María de la Concepción . 
Jaume Llobera Antonio . . . .
Jaume Mas Catalina  
Jaume Pujados Magdalena . . .
Juan Lliteras María  
Juan Reinés Mercedes  
Julia Mclis Miguel  
Julia Nogueras Miguel  
López Reinares Resurrección . . .
Lozano Mayol Sebastiana. . . .
Llabrés Amengual Juan . . . .
Liado Daviu Antonio Luis. . . .
Llaneras Moreno Catalina. . . .
Llinás Jaume Felipe  
Lliteras Massanet Juana M.a . .......... .
Llobera Estrados Franco. . . .
Llobera Porter Juan  
Jompart Oliver Andrés . . . .
Lilorens Richart Maria de los Desamparados. 

Marcos Botía Maria de la O. . . .
Marcos Botía Vicente  
Martí Coll Guillermo  
Martínez Vaquer Jaime . . . .
Martoi-ell Losada Ramón . . . .
Martorell Llabrés Onofre . . . .
Martorell Molinas Antonio. . . .
Martorell Vicens Jaime . . . .
Mas Borras Juana  
Mas Brocart Teresa Josefa. . . .
Mas Fullana Maria  
Mas Salvá Sebastián  
Mas Servera Gabriel  
Maten Campomar Jaime . . .......... .
Maten Martorell Antonia . . . .
Mateu Pons Miguel  
Mayol Homar Rafael. . . . .
Mayol Isern Juan  
Mayol Mi ralles Jaime  
Mayol Obrador Sebastiana. . .......... .
Meíis Massanet Catalina . . . .
Melis Melis María . . , . . .
Méndez Fernández Maria Cándida . .
Mesquida Gili Juan  
Mesquida Mareh Jerónima. . . .
Miquel Gibert Dolores. . . . • .
Miquel Gibert Nieves......................................  
Mir Perelló Antonio........................................  
Molí Coll Miguel................................................  
Monar Amengual Margarita. . . .
Monja López M.® del Carmen de la . . 
Monroig Bauza Francisco. . . .
Monserrat Salva Alfonso . . . .
Monterrubio España Ana . . . .
Morey Bauzá Antonio  
Morro Coll Maria  
Muerza Esparza Angel. . . . .
Mulet Mir Catalina  
Mimar Amengual Margarita. . .......... .
Nadal Salamanca Bartolomé . . .
Nicolau Pons Jacinto  
Noguerol Mover Maria. . . . .
Oliva Alegret Maria Josefa. . . .
Oliver Beltrán Francisca . . . .
Oliver Capó Jaime  
Oliver Carbonell Margarita. . . .
Oliver Ferriol Rafael  
Oliver Mas Maria Dolores. . . .
Ordinas Colom Rosa. . . . .
Otero Schembri Juan......................................  
Palou Buades Miguel.......................................  
Palón Rosselló Pedro.......................................  
Perelló Llull Mateo........................................  
Pérez Rodríguez María de las Mercedes .

•

Id.
Falta Hoja
Completo
Id.
Id.
Id.
Id.
Falta Hoja
Completo
Id.
Id.
Falta Cédula
Completo
Id.
Falta Cédula
Completo
Id.
Id.
Falta Hoja
Id.
Completo
Id.
Falta Hoja
Completo
Id.
Falta Hoja
Completo
Id.
Falta Hoja
Completo
Id.
Id.
Id.
Id.
Falta Cédula
Completo
Id.
Id.
Id.
Falta la documentación
Completo
Id.
Falta la Hoja
Completo
Id.
Falta la Hoja
Completo
Id.
Falta la Hoja
Id.
Completo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Falta la Hoja
Completo
Falta Hoja
Completo
Id.
Id.
Id.
Id.
!d. .
Falta Certificado médico
Completo
Id.
Id.
Falta la documentación
Completo
Id.
Id.
Id.
Id.
Falta Hoja
Completo
Id.
Id.
Id.
Falta Penales
Falta Hoja
Completo
Id.

. Id.

|
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189 Pericas Jaume Antonio........................................ Falta Penales
190 Picó Valls José. ...... Completo
191 Picornell Rosselló Miguel. . . . . Id.
192 Pizá Daviu Antonio.................................................. Id.
193 Pomar Tarongi Margarita........................................ Id.
194 Ponce Pons Juan........................................................ Id.
195 Pons Amengual Coloma........................................ Id.
196 Pons Cardona Teresa................................................ Id.
197 Pons Covas Rafael.................................................. Falta Hoja v Cédula
198 Pons Florit Francisca................................................ Completo
199 Pons Seguí Francisco................................................ Id.
200 Ponseti Olives Pedro................................................ Id.
201 Porta Bauza María Dolores..................................... Id.
202 Prats Cardona Catalina........................................ Id.
203 Prats Sintes Margarita............................................. Falta Hoja
204 Prohens Sancho Lorenzo . . . . . Completo
205 Puigcercós Cucurella Carmen . . . . Id.
206 Pujadas Sastre Catalina........................................ Id.
207 Pujol Goll Antonia.................................................. Id.
208 Pujol Oliver Maria Magdalena. . . . Id.
209 Qués Torreas Antonio. . . . . . Id.
210 Ramis Crespí Gabriel............................................... Id.
211 Ramis Llompart Maria. . . . . . Id.
212 Ramis Monserrat Jaime . . . . . Id.
213 Ramis Moragues Miguel........................................ Id.
214 Ramón Amengual Juan........................................ Id.
215 Rettich Amer Juan ...... Id.
216 Reus Alemany Leonardo . . . . . Id.
217 Reynés Reus José....................................................... Id.
218 Reynés Sintes Bartolomé........................................ Id.
219 Ribas Mari Juan. ...... Id.
220 Riera Antich Bartolomé........................................ Id.
221 Riera Castelló Leonardo . . . . . Id.
222 Riera Fiol Antonio ...... Id.
223 Riera Mayans Josefa.................................................. Id.
224 Riera. Mesquida Pedro J. . . , . . Id.
225 Riera Torres José. ...... Id.
226 Rigo Manresa Pedro. . . . . . Id.
227 Rigo Rosselló Bartolomé........................................ Falta Hoja
228 Ripoll Cerda Catalina. . . . . . Completo
229 Riutort Villalonga Juan........................................ Id.
230 Roca Cánaves Francisca........................................ Id.
231 Roca Gorrias Angela. . . . . . Id.
232 Roig Vidal Matías.................................................. Id.
233 Romaguera Mulet Sebastián. . . . . Id.
234 Rosselló Ciar Sebastiana . . . . . Id.
235 Rosselló Riutort Francisco. . . . . Id.
236 Ruíz Yoldi José. ...... Id.
237 Rullán Casanella Margarita.................................... Id.
238 Sabater Serra Gaspar. . . . . . Id.
239 Sagrera Vadell Antonio........................................ Falta Hoja
240 Salord Barceló Rafael. . . . . . Completo
241 Salva Bolívar Catalina . . . . . Id.
242 Salvá Garau Antonio................................................ Id.
243 Sampol Riera, Antonio. . . . . . Id.
244 Sancho Pont M.a Margarita..................................... Id.
245 Sancho Riutort Antonia . . . . . Falta Hoja
246 Sans Ferragut Juan.................................................. Completo
247 Santaner Mari Alejandra . . . . . Id.
248 Santandreu Ramonell Bernardino . . . Falta Ululo médico y Penales
249 Sastre Soler Juan. ...... Falta título médico y Cédula
250 Seguí Sorra Miguel ...... Falta Hoja
251 Segura Miró Josefa.................................................. Completo
252 Segura Miró Luis. . . . . . . Falta la documentación
253 Servera Caséllas Miguel . . . . . Falta Cédula
254 Ser vera G ornáis Jaime........................................ Completo
255 Serra Guiscafré Margarita. , . Id.
256 Serra Ramis Catalina................................................ Id.
257 Sintes Palacios Bernardo . . . . . Id.
258 Sintes Tudurí Nardo.................................................. Id.
259 Soberats Mas Francisco . . . . Falta Hoja
260 Socias Cirer Paula.................................................. Id.
261 Solduga Colomar José. . . . . Id.
262 Solivellas Coll Simón................................................ Id.
263 Solivellas Nicolau Maria Magdalena. . . Completo
264 Sopardo Puigserver José . . . . Id.
265 Suau Alabern Juan . . . . . Id.
266 Suau Sans Francisca................................................. Falta Hoja
267 Terrados Mandilego Bartolomé. . . . Completo
268 Terrasa Cañellas Fernando. . . . Id.
269 Terrasa Cañellas Pedro . . . . Id.
270 Tóbamela García Ricardo. . . Id.
271 Tortella Mascaró Catalina. . Id.
272 Torres Morey Paula . . . . Id.
273 Toori Llobet Mariano. . . . Id.
274 Tous Revira Luisa. . . . Id.
275 Trespallé Enseñat Ana........................................ Id.
276 Tur Soler José . . . . Id.
277 Vadell Monserrat Bartolomé . Id.
278 Valent Caldés José........................................ Falta Cédula
279 Verdera Saldaña Carmen. . . . Falta la documentación
280 Vicens Sagrera Antonio . . . , . Completo
281 Vidal Amorós Francisca . . . . Id.
282 Vidal Ferrá Francisca.................................... Id.
283 Vidal Llodrá Juan........................................ Falta Penales
284 Vidal Oliver Francisca........................................ Completo
285 Vidal Torres Pablo.................................................. Id.
286 Vidal Vein Juan. . . . . Id.
287 Villa Fernández Victoriano..................................... Id.
288 Villalonga Pons Catalina . . . . . Id.

N.° de 
orden

289
290
291
292

APELLIDOS Y NOMBRE o b s e r v a c io x Fx

Vives Ferrer Antonio. .
Vives Ferrer Bartolomé .
Vives Oliver Bartolomé .
Vives Vilanova Bartolomé

Palma de Mallorca 31 de julio de 1933.—El Presidente, José Fernández a 
Plata.

Núm. 2040
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Aprobados por el Ayuntamiento, los Pa
drones de Inquilinato', Guardería rural y 
Conservación de caminos confeccionados 
para el año en curso, estarán expuestos al 
público en la Casa Consistorial durante el 
plazo de quince días hábiles a partir del 
siguiente al que se publique este anuncio 
en el B. O. a efectos de reclamación.

Lluchmayor 28 de junio de 1933.—El 
Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * * 
Núm. 2051

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
A propuesta de la Comisión municipal 

de Hacienda, este Ayuntamiento ha acor
dado varias habilitaciones y suplementos 
de crédito por medio de transferencia, pa
ra atender al pago de determinadas obli
gaciones de carácter inaplazable, que
dando el oportuno expediente expuesto 
al público en la Secretaría de esta Corpo
ración municipal, a efectos de reclama
ción, durante el plazo de 15 días a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la Provincia; 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo no se atenderá ninguna.

Alcudia 27 de julio de 1933.—El Alcal
de, Bartolomé Serra.

* * *
A tenor de lo dispuesto por el artículo 

26 del Reglamento sobre obras y servicios 
por entidades municipales, se anuncia al 
público a efectos de reclamación, por el 
plazo de quince dias el acuerdo del Ayun- 
tami(mto de 24 del mes actual relativo a 
la construcción de un grupo escolar de 
cuntro secciones, advirtiendo que no será, 
atendida ninguna que se presente pasado 
dicho plazo.

Alcudia 27 de julio de 1933.—El Alcal
de, Bartolomé Serra.

* * *
Núm. 2052

'/ AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
' a íAcrp^dado por el Ayuntamiento en se- 
¡ sibil del. día 17 del actual proceder en pú

blica subasta a contratar el servicio de 
recaudación de los repartos sobre Utili
dades y de Inquilinato del actual año, el 
pliego de condiciones permanecerá ex

; puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien- 

; to por término de ocho días contados des
' de el siguiente al de la inserción de este 
i anuncio en el B. O. de la Provincia.

Fornalutx 27 de julio de 1933.—El AL 
: caldc accidental, J. Arbona.
1 * I * *

Núm. 2031
; Don Abelardo Sánchea Bernal, Juez de pri- 
l mera instancia y de instrucción de la 
i ciudad de Manacor y su partido.
I Por el presente edicto, se cita y llama 
í a los dueños de cierta cantidad de azúcar, 
j maiz, harina y alpargatas que fueron 
t sustraídas, de varios vagones de ferróca- 
¡ rril de la Estación de Artá, con fechas 
| de hace seis meses, año y medio y dos 
! años respectivamente, para que compa- 
í rezcan ante este Juzgado en término de 
: diez dias para recibirles declaración y 
I hacerles el ofrecimiento que determina el 
; artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
i criminal, por estar asi acordado en el 
¡ sumario que con el número 22 de este 
i año me hallo instruyendo sobre hurtos 
; contra Pedro Cassellas Arrom, (a) Race 
j vecino de Artá, bajo apercibimiento que 
í de no hacerlo se les parará el perjuicio 
; a que hubiere lugar en derecho, y cuyo 
* término empezará a contar desde el si
; guíente al de la inserción del presente en 
; el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Manacor a veinte y dos de julio de 
■ mil novecientos treinta y tres.—Abelardo 
í Sánchez Bernal.—El Secretario, Fernan- 
¡ do Gil.

*** 
Núm. 2032

Por la presente que se expide en mé- 
í ritos de sumario sobre robo de dinero se 
í cita, llama y emplaza a Bartolomé Ferriol 
■ (a) Sinevé, de unos diez y ocho años de 
’ edad, domiciliado últimamente en el pre

dio Sun Rosselló de Campus del Puerto,

Falta Hoja
Id.
Falta documentación
Completo

para que en el término de diez dia
contar desde el siguiente al en que' 
requisitoria, se inserte en la Gaceta d í 
dnd y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta prcb 
cia, comparezca ante este Juzgado a¡ ■ 
jeto de responder a los cargos quei 
resultan en la indicada causa, apercibí 
dolé que, de no verificarlo, será declaré 
rebelde y le parará el perjuicio a ' 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encaro- 
todas las Autoridades, y ordeno a' 
agentes de la policía judicial procedí 
la busca y captura del expresado pi^. 
sado, cuyas señas personales se ignom 
y en el caso de ser habido lo pougat 
mi disposición en el Depósito Muníí 
de esta ciudad.

, Manacor a veinte y dos de julio i 
mil novecientos treinta y tres.—Abehr 
Sánchez Bernal.—El Escribano, Ferm, 
do Gil.

** * 
Núm. 2033

Don Ignacio López Arroyo, Juez deindre 
ción de esta ciudad de Inca y su partu 
Por el presente y en virtud delods 

puesto en auto de esta fecha, dictadas 
el sumario que me hallo instruyendo o í 
el número 57 del corriente año, s j 
muerte de Maria Ribera Mimar, hiv 
fué hallada en tal estado en su domicilH 
calle Portella número 6 de la villa. 
Costitx, el veinte y uno de julio en cur: 
se hace saber la incoación del presmi 
sumario, a los hijos de dicha iulerfett! 
llamados Juan, Maria, Benito y AL' 
Sastre Ribera, para que en el ‘plazo i 
diez dias al de la publicación del preset 
te edicto, comparezcan ante esteJuz^- 
a efectos de recibirles declaración, a 
tendiéndose que si no comparecieren < 
les tendrá por instruidos del derecho^ 
reconoce el artículo 109 de la LeydeL. 
j u i c i a m i en to cr i m i na 1.

Dado en Inca a veinte y siete jnlL' 
mil novecientos treinta y tres.— Igüíí: 
López Arroyo.—El Secretario, JoséM^ 
Berna.

* * -í:
Núm. 2057

Don Gregorio Burgués Foz, Juez df k1' 
trucción del Juzgado número sid- ■ 
Barcelona.
Re q u is it o r ia —Por la presente 

expide en méritos del sumario n.0 ñ ; 
1933, sobre estafas, se cita y llama al Pr- 
cesado Anglada Duran José, domicilH 
últimamente en Palma de Mallorca ’̂ 
Samaritana número 1, para que der-- 
del término de diez dias, contados 
el siguiente al en que esta requisi^' 
aparezca inserta en la Gaceta de , 
y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provio1’ 
comparezca ante dicho Juzgado, Secr^ 
ría de Don José Costa Alvero sito en 
Palacio de Justicia, (Salón de San 
para constituirse en prisión como c 
prendido en el número l.° del artícelo 
de la Ley de Enjuiciamiento crin31 .. 
bajo apercibimiento, si no lo verincd: 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y eüCiir"^; 
todas las Autoridades, tanto civile5 e 
militares, y ordeno a los Agentes 
policía judia!, que tan pronto teng8'1;; 
nocimiento del paradero del menci» 
procesado, procedan a su busca Y c" ■ ; 
ra, y con las seguridades conveniei* 
trasladen e ingresen en la Prisión Le 
de esta Capital, a disposición de est1'
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Sado- . .eí-
Barcelona veintisiete de julio u 

novecientos treinta y tres.—El ' <
Instrucción, Gregorio Burgués." ' 
cretario, Por Don José Costa, 
guerol. v t
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